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UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 (Universidad 
Libre - Empresa Talento Humano y Gestión S.A.S.) 

Bogotá D. C. Cuatro (4) de marzo de dos mil veinliséis (2026) 

l. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Dentro del término previsto en el Decreto 2591 de 1991 se procede a resolver la acción de 
tutela instaurada por el señor Mauricio Cruz Joya, contra la Subdirección de Talento 
Humano de la Fiscalía General de la Nación, Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía 
General de la Nación y la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 -Universidad Libre, por la 
presunta vulneración del derecho fundamental de oetición. 

11. HECHOS RELEVANTES Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

Refiere el accionante que el 23 de diciembre de 2025. radicó ante lo entidad accionado 
derecho de petición bajo el radicado No. 202520310000494 l. a través del cual solicitó 
información precisa sobre las 18 vacantes de lo OPEC 1I01-M-01 (44) de los cuarenta y 
cuatro vacantes en la modalidad de ingreso para F sc:al oelegodo ante Tribunal de Distrito. 
Específicamente, solicitó se informara si dichos vacantes que en la convocatoria 
clenominaron "Niyel Centrar corresponden excíusívcmente a Bogotá o a Unidades 
Nacionales en otras ciudades, con el fin de tener cloriclod poro lo Audiencia Público de 
escogencio de vacante. 

El 16 de febrero de 2026, mediante oficio No. 2026301000004832, lo Subdirección de Tolenlo 
Humcmo de lo Fiscalía emitió respuesto, por medio de lo cual, lo entidad se limitó o citar 
generalidades sobre lo plataforma SlDCA 3. la natu·aleza "dinámico de la planto global y 
flexible, y una definición genérico de lo que comprende el "Nivel Central". No se especificó 
el listado de los dependencias o unidades nocioroles ni los ciudades donde se ubican 
actualmente esos 18 vacantes en particular, troslodondo lo incertdurnbre al suscrito bajo 
el argumento de que lo distribución "puede variar diariamente". 

Considero que lo anterior constituye uno vulneración inminente y directo del Derecho 
Fundamental de Petición y de lo debido diligenc o odminstrolivo. haciendo procedente lo 
presente acción como único mecanismo para obtener lo protección judicial. 

111. PRETENSIONES 

Con fundamento en lo expuesto. solicito: uPRIIAE/1O: TIJTELAR el Derecho Fundamental de 
Petición del suscrito que ha sido vulnerado por la omi,ión de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

SEGUNDO: ORDENAR a la Fiscalía General de la Noción que. en el término de cuarenta y ocho /48} 
horas. emito una r,;spuesta complementaria donde ,e de talle. resoecto de las 18 vacantes de la 
OPEC I I0I-M-01(44/: 

a} Los dependencias o Unidades Nacionales o las que e ;tón adscritos y b} Lo ciudad de ubicación 
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Bogotá D. C. Cuatro (4) de marzo de dos mil veinliséis (2026) 

l. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Dentro del término previsto en el Decreto 2591 de 1991 se procede o resolver lo acción de 
tutelo instaurado por el señor Mauricio Cruz Joya, contra lo Subdirección de Talento 
Humano de la Fiscalía General de la Nación, Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía 
General de la Nación y la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 -Universidad Libre, por lo 
presunto vulneración del derecho fundamental de petición. 

11. HECHOS RELEVANTES Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

Refiere el occionante que el 23 de diciembre de 2025, radicó onte lo entidad accionado 
derecho de petición bojo el radicado No. 202520310000494 l. o través del cual solicitó 
información precisa sobre los 18 vacantes de la OPEC 1101-M-01 (44) de los cuarenta y 
cuatro vacantes en lo modalidad de ingreso poro F sc:ol celeqodo cinte Tribunal de Distrito. 
Especificamente, solicitó se informara si dichas vacantes que en lo convocatorio 
denominaron "Niyel Central'' corresponden exclusivomente a Bogotá o a Unidades 
Nacionales en otros ciudades. con el fin de tener claridad poro la Audiencia Pública de 
escagencia de vacante. 

El 16 de febrero de 2026, mediante oficio No. 20263010000048:32, lo Subdirección de Talento 
Hornono de la Fiscalía emitió respuesta, por media de lo cual. lo entidad se limitó o citar 
generalidades sabre la plataforma SIDCA 3, lo notu-otezo "dinámica" de lo planta global y 
flexible, y uno definición genérico de lo que comprende el "Nivel Central". No se especificó 
el listado de las dependencias o unidades nacionales ni las ciudades donde se ubican 
actualmente esos 18 vacantes en particular, trasladando lo incertidumbre al suscrito bojo 
el argumento de que lo distribución "puede variar dicriamenle". 

Considera que lo anterior constituye una vulneración inminente y directo del Derecho 
Fundamental de Petición y de lo debido diligenc·a ocministrotivo. haciendo procedente lo 
presente acción como único mecanismo para obtener lo protección judicial. 

111. PRETENSIONES 

Con fundamento en lo expuesto, solicito: <(}'RIMERO: TUTELAR el Derecha Fundamental de 
Petición del suscrito que ha sido vulnerado por la omi,ión de lo FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

SEGUNDO: ORDENAR a la Fiscalía General de la Nación que. en el término de cuarenta y ocho /48) 
horas. emito una r,;spuesta complementario donde :;e delo/le. resoecto de las 18 vacantes de la 
OPEC 1101-M-01(44): 

a} Los dependencias o Unidades Nacionales a las que e.;tán adscritas y b} La ciudad de ubicación 
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administrativa actua de cada una de eros»! 

IV. TRÁMITE ADELANTADO 

1°.- Medianle auto del 19 de febrero del año en curso, este- Despacho avoca el 
conocimiento de la presente acción de tutela, integra a la litis a la Subdirección de Talento 
Humano de la Fiscalía General de lo Noción, Comisión de lo Carrero Especial de lo Fiscalía 
General de la Nación y a la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 - Universidad Libre, 
para que se pronunciaran en 1orno a los hechos objeto de la tutela y ejercieran el derecho 
de defensa que les osste. paro lo cual se libraron los correspondientes comunicaciones. 

2°.- Es así como el Subdirector de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación 
expone que, efectivamente el señor Mauricio Cruz Joya, presentó derecho de petición 
median le radicado No. 2025203100004941 del 23 de diciembre de 2025 y la Fiscal'a General 
de lo Nación a través de radicodo No. 2026301000004832 dio respuesta a lo solicitud 
elevada por el accionante. 

Agrego que, o lo respuesta efectuada se le realizó un alcance mediante radicado No. 
20263000007141 del 23 de febrero ele 2026, en el que se manifiesta que, en efecto los 
vacantes correspondientes al denorninodo nivel central no se encuentran circunscritos de 
manera exclusivo a una ubcoción geográfica especifica. Tal denominación no obedece 
o un criterio territorial, sino que hace referencia al nivel orgonizocionol al cual se encuentran 
adscritos los empleas dentro de lo estructura administrativa de la Fiscalía General de la 
Noción. En ese orden, los dependencias que integran el Nivel Central (entre ellas 
Direcciones Especializados y demás áreas misionales y administrativas) clesarrollan 
funciones de alcance nocional {, en virtud de dicha naturaleza, pueden contar con 
presencia institucional en dstíntos ::iudades del territorio colombiano, conforme a lo 
organización interra de la Entidad. 

Que, en consecuencia, a expresión nivel central identifica el ámbito orgánico y funcional 
del empleo dentro de to estructura i,stitucional, más no comporta una localización física 
única o exclusiva, siendo la administración, en ejercicio de sus competencias legales y 
reglamentarias, lo encargado de definir su ubicación concreta conforme a criterios de 
organización y eficiencia del servicio. Precisa que, la información suministrada al 
accionante se crjuslo estrictamente a los lineamientos establecidos en el artículo 46 del 
Acuerdo No. 001 de 2025, el cual regulo lo audiencia pública de escogencia dentro del 
concurso de méritos FGN 2024. 

En ese orden, resulta claro que el concurso FGN 2024 estableció desde su reglamentación 
los regios que rigen lo etapa de audiencia pública de escogencia, incluyendo la forma en 
que se informará la ub'ccción de los vacantes y el alcance de la selección que realizo 
cada elegible. La ubicación ele los cargos ofertados no constituye información reservooo 
ni omitida, sino que se encuentra requlcoo expresamente en el Acuerdo del concurso, el 
cual es de obl.qotorio conocimiento y cumplimiento para todos los participantes, en virtud 
del principio ele transparencia y de las regios previamente fijados. Agrega que, la 
audiencia pública de escogencia l�O se realizo respecto de despachos especificas o 
fiscalías individualizadas, sino trente a la ubicación geográfica en la Dirección Secciona! 
correspondiente para el grupo de Fiscalías o ante la Subdirección Regional de Apoyo para 
el grupo de Gestión y Apoyo Administrativo, según el empleo otertodo. 

Así los cosos, no puede afirmarse que existo omisión de información ni falta de respuesta 
de fondo por porte de la en1'ioad, todo vez que la actuación administrativa se ha 
desarrollado conforme a la reglamentación vigente, respetando los principios de mérito, 
igualdad, publicidad y tronspo-encío que orientan la carrera especial de la Fiscal'a General 
de la Nación. Por lo orrerior. o la fecha no se conocen de manera concreta las ubicaciones 
específicas de cada uno de los cargos, toda vez que estos se definirán una vez sean 

1 001 Acción Tufela 
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IV. TRÁMITE ADELANTADO 

1º.- Mediante auto del 19 de febrero del oño en curso, este' Despacho avoca el 
conocimiento de la presente oc ción de tutelo, integro o lo litis a lo Subdirección de Talento 
Humano de la Fiscalía General de la Nación, Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía 
General de la Nación y o lo Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 - Universidad Libre, 
para que se pronunciaran en torno a los hechos objeto de la tutela y ejercieran el derecho 
de defensa que les osste. para lo cual se libraron las correspondientes comunicaciones. 

2º.- Es así como. el Subdirector de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación 
expone que, efectivamenle el señor Mauricio Cruz Joya, presentó derecho de petición 
median le radicado No. 2025203100004941 del 23 de diciembre de 2025 y la Fiscol'o General 
de la Nación a través de radicodo No. 2026301000004832 dio respuesta a la solicitud 
elevada por el accionante. 

Agrega que, a la respuesta efectuada se le realizó un alcance mediante radicado No. 
20263000007141 del 23 de febrero ele 2026, en el que se manifiesta que: en efecto las 
vacantes correspondientes al denominado nivel central no se encuentran circunscritas de 
manera exclusiva a una ubcoción geográfica específica. Tal denominación no obedece 
a un criterio lerritorial, sino que hace referencia al nivel organizacional al cual se encuentran 
adscritos los empleos dentro de la estructura administrativa de la Fiscalía General de la 
Nación. En ese orden, los dependencias que integran el Nivel Central (entre ellas 
Direcciones Especializadas y demás áreas misionales y administrativas) desarrollan 
funciones de alcance nacional '{, en virtud de dicha naturaleza, pueden contar con 
presencia institucional en dstíntos cíuccces del territorio colombiano, conforme a la 
organización interra de la Entidacl. 

Que, en consecuencia, a expresión nivel central identifica el ámbito orgánico y funcional 
del empleo dentro de lo esíructuro i,stitucional, más no comporta una localización física 
única o exclusiva, siendo la administración, en ejercicio de sus competencias legales y 
reglamentarias, lo encargado de definlr su ubicación concreta conforme a criterios de 
organización y eficiencia del servicio. Precisa que, la información suministrada al 
accionante se etjusla estrictamente a los lineamientos establecidos en el artículo 46 del 
Acuerdo No. 001 de 2025, el cual regula la audiencia pública de escogencia dentro del 
concurso de méritos FGN 2024. 

En ese orden, resulta claro que el concurso FGN 2024 estableció desde su reglamentación 
las reglas que rigen lo etapa de audiencia pública de escogencia, incluyendo la forma en 
que se informará la ubcoción de los vacantes y el alcance de la selección que realiza 
cada elegible. La ubicación ele los cargos ofertados no constituye información reservodo 
ni omitido, sino que se encuentro re¡¡ulodo expresamente en el Acuerdo del concurso, el 
cual es de obligatorio conocimiento y cumplimiento poro todos los participantes, en virtud 
del principio ele transparencia y de las reglas previamente fijadas. Agrega que, la 
audiencia pública de escogencio 1,0 se realiza respecto de despachos específicos o 
fiscalías individualizadas, sino frente a la ubicación geográfica en la Dirección Secciona! 
correspondiente paro el grupo de Fiscalías o ante la Subdirección Regional de Apoyo para 
el grupo de Gestión y Apoyo Administrativo, según el empleo ofertádo. 

Así las cosos, no puede afirmarse que exista omisión de información ni falta de respuesta 
de fondo por porte de lo entioao, toda vez que la actuación administrativa se ha 
desarrollado conforme a la reglamentación vigente, respetando los principios de mérito, 
igualdad, publicidad y transparencia que orientan lo carrera especial de la Fiscalía General 
de la Noción. Por lo orverior. o la fecho no se conocen de manero concreta las ubicaciones 
específicos de cada uno oe los cargos, todo vez que estas se definirán uno vez sean 

1 001 Acción Tutelo 
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publicados los listos de elegibles. se realicen los est Jdios de seguridad correspondientes y 
se lleve a cabo la audiencia pública de escogencio, conforme al procedimiento reglado. 

Que, lo respuesto brindada al accionante se enmarca estrictamente en los lineamientos 
establecidos en la convocatoria FGN 2024, los cueles son de público conocimiento y 
obligatorio cumplimiento para todos los portlcipontes. en virtud del principio de publicidad 
que rige los concursos de mérito. Por consiguiente, dieron respuesta clara, congruente y de 
fondo al derecho de petición presentado, con bese en la información oficial disponible a 
la fecha, sin que pueda predicarse vulneración alguna ele derechos fundamentales. 
máxime cuando aún no han sido publicadas las li .to: de elegibles a los que hace referencia 
el accionante. Al no existir vulneración de derecho furdamental alguno en contra del señor 
Mauricio Cruz Joya, solicita se declare la improcedencia de la presente acción por 
carencia actual de objeto, pues se encuentra oernostrado que el hecho que dio lugar a 
admitir la acción constitucional se encuentra superado. 

3º.- El Secretario Técnico de la Comisión de la Carrero Especial de la Fiscalía General de la 
Nación, informa en primer lugar que, procedieron a efectuar remisión por competencia. 
del escrito de tutela y del auto admisorio de la presente acción Constitucional a la 
Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación. mediante correo 
electrónico enviado el 23 de febrero de 2026, en atención a que los asuntos planteados 
corresponden al ámbito funcional de dicha dependencia. 

4°.- El Apoderado Especial de la Unión Temporal Convocatorio FGN 2024 -Universidad Libre, 
en relación con lo manifestado por el accionante en el libelo de lutela. señala que. la 
Universidad Libre no actúa de manera independ ente en el Concurso de Méritos FGN 2024, 
sno que formo parle de la UT Convocatoria FGN 2024, que esta a su vez se encuentra 
conformada Universidad Libre y la empresa de Tolento Humano y Gestión S.A.S, como 
contratista plural que tiene suscrito con la Fiscalía General de la Nación, el Contrato de 
Prestoción de Servicios No. FGN-NC-0279-2024, a través del proceso de licitación pública 
No. FGN-NC-LP-0005-2024, el cual fue adjudicado según consta en la Resolución de 
Adjudicación No. 9345 del 12 de noviembre de 2024, controlo que tiene por objeto: 
"Desarrollar el concurso de méritos FGN 2024 poro lo provis,ón de algunos vacantes definitivos de lo 
planta de personal de lo Fiscolío Genero/ de lo Noción (F'.3N). oene-vecientes el sistema especia/ de 
carrero, en los modalidades de ascenso e ingreso, oesoe lo e topo de inscripciones has/o to 
conformación y publicación de los listos de elegibles en 1irroe'. 

Conforme lo anterior, la UT desarrollará el concurso desde la etopa ele inscripciones hasta 
la conformación de listas de elegibles, es decir, que la UT no tuvo ninguna incidencia sobre 
la elección de profesiones, disciplinas académicos o ID de empleos y sus respectivas 
ubicociones para la conformación o no de las olerlos públicas de empleo de carrera 
especial (OPECE), como tampoco en los cargos ofertados, aclarando que son de resorte o 
cliscrecionalidad del nominador (Fiscalía Generol de la Nación) quien define en el marco 
ele uro planta global, los cargos específicos que serón provistos con el registro de elegibles. 

En ese orden de ideas, la UT no tiene conocimiento del derecho de petición del día 23 de 
diciembre de 2025, bajo el radicado número 2025203100004941 y el trámite de este. 

Por lo anterior. solicita la desvinculación de la UT Convocotorio FGN 2024, por carecer de 
legitimación en la causa por pasiva, puesto que las pretensiones y hechos aludidos dentro 
ele la acción constitucional escapan de las obliqoc.iones y competencias a cargo a la UT 
Convocatoria FGN 2024, a través del Contrato de Prestación de Servicios No. FGN-NC-0279- 
2024, del proceso de selección. 

V. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

lº.· Procedencia de la Acción de Tutela. 

La acción de tutela se encuentra consagrado en el ortículo 86 de la Carla Política, 
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publicadas las listas de elegibles, se realicen los estudios de seguridad correspondientes y 
se lleve a cabo la audiencia pública de escogencia, conforme al procedimiento reglado. 

Que, la respuesta brindada al accionante se enmarca estrictamente en los lineamientos 
establecidos en la convocatoria FGN 2024, los cueles son de público conocimiento y 
obligatorio cumplimiento para todos los porticipcmtes. en virtud del principio de publicidad 
que rige los concursos de mérito. Por consiguiente, dieron respuesta clara, congruente y de 
fondo al derecho de petición presentado, con base en la información oficial disponible a 
la fecha, sin que pueda predicarse vulneración alguna ele derechos fundamentales, 
máxime cuando aún no han sido publicadas las listo: ele elegibles a los que hace referencia 
el accionan te. Al 1,10 existir vulneración de derecho fundamental alguno en contra del señor 
Mauricio Cruz Joya, solicita se declare la improcedencia de la presente acción por 
carencia actual de objeto, pues se encuentra oemostrado que el hecho que dio lugar a 
odmitir la acción constitucional se encuentra superado. 

3º,• El Secretario Técnico de la Comisión de la Carrero Especial de lo Fiscalía General de la 
Nación, informa en primer lugar que, procedieron o efectuor remisión por competencia, 
del escrito de tutela y del auto admisorio de la presente acción Constitucional a la 
Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación, mediante correo 
electrónico enviado el 23 de febrero de 2026, en atención a que los asuntos planteados 
corresponden al ámbito funcional de dicha dependencia. 

4°.- El Apoderado Especial de la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 -Universidad Libre, 
en relación con lo manifestado por el accionante en el libelo de lutela, señala que, la 
Universidad Libre no actúa de manera independ ente en el Concurso de Méritos FGN 2024, 
sino que forma parte de la UT Convocatoria FGN 2024, que esla a su vez se encuentra 
conformada Universidad Libre y la empresa de Talento Humano y Gestión S.A.S, como 
contratista plural que tiene suscrito con la Fiscalía General de la Nación, el Contrato de 
Prestación de Servicios No. FGN-NC-0279-2024, a través del proceso de licitación pública 
No. FGN-NC-LP-0005-2024, el cual fue adjudicado según consta en la Resolución de 
Adjudicación No. 9345 del 12 de noviembre de 2024, contrato que tiene por objeto: 
"Desarrollar el concurso de méritos FGN 2024 poro lo provisión de algunos vacantes definitivos de lo 
planto de personal de lo Fiscalía General de lo Noción (FGN}. oette vecíentes al sistema especial de 
carrero, en los modalidades de ascenso e ingreso, desde lo etapa de inscripciones hasta lo 
conformación y publicación de los listos de elegibles en firme'. 

Conforme lo anterior, la UT desarrollará el concurso desde lo etapa ele inscripciones hasta 
la conformación de listas de elegibles, es decir, que la UT no tuvo ninguna incidencia sobre 
la elección de profesiones, disciplinas académicm o ID de empleos y sus respectivas 
ubicaciones para la conformación o no de las ofertas públicas de empleo de carrera 
especial (OPECE), como tampoco en los cargos ofertados, aclarando que son de resorte o 
discrecionalidad del nominador (Fiscalía Generol de la Nación) quien define en el marco 
ele una planta global, los cargos específicos que serón provistos con el registro de elegibles. 

En ese orden de ideas, la UT no tiene conocimiento del derecho de petición del día 23 de 
diciembre de 2025, bajo el radicado número 2025203 i 0000494 l y el trámite de este. 

Por lo anterior, solicita la desvinculación de la UT Convocatoria FGN 2024, por carecer de 
legitimación en la causa por pasiva, puesto que las pretensiones y hechos aludidos dentro 
de la acción constitucional escapan de las obligaciones y competencias a cargo a la UT 
Convocatoria FGN 2024, a través del Contrato de Prestación de Servicios Na. FGN-NC-0279- 
2024, del proceso de selección. 

V. CONSIDERACIONES DEL l)ESPACHO 

1°.- Procedencia de la Acción de Tutela. 

La acción de tulela se encuentra consagrado en el ortículo 86 de la Carta Política, 



Rama Judicial 
Consejo Superior de Ja Judicc1tur,1 

Repubhca de Colombia 

JUZGADO 39 PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN _ 
DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 
Carrera 29 No. 18 -45 Piso 3 Bloque C 
j39pccbt@cendojramaj11dicial.gov.co 

desorrollodo legalmente por el decreto 2591 de 1991 y reglamentada por el Decre1o 306 
de 1992. facul1o o todo persona � oro reclamar ante los Jueces en todo momento y lugar, 
median1e un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe en su 
nombre. la protección inmedia1o de sus derechos fundamentales. 1 

Lo acción de tutelo como mecanismo jurídico creado por el consti1uyente de l .99 l. 
procede cuando una au1oridad pública o porticulor, en los casos previstos en la Ley. con 
su acción u omisión. vulneran o amenazan derechos considerados como fundamentales al 
ser humano. Igualmente. el ort'culo 42 del decreto 2591 de 1991. estableció la procedencia 
de la acción de tutelo centro los particulares, entre otros casos, cuando preste un servicio 
público, constituyéndose así en ur instrumento jurídico, que brinda al ciudadano común la 
facul1ad de acudir ante los jueces constitucionales. poro que le sean protegidos sus 
derechos fundamentcrles. 

Resul1a improcedente la acción de t .rtelo. cuando exista otro medio de defenso judicial o 
instrumento idóneo poro salvaguardar sus derechos, a no ser que se utilice poro evitar la 
concreción de un pe-juicio irrerrediable, ello en razón a su corócter subsidiario y residual. 

2' Sobre el derecho de petición, ha señalado la Corte Constitucional: 

Al precisar el sentido¡ el alcance del derecho de petición. la jurisprudencia constitucional2. tal como 
se sintetizó en lo Sentencio T-474 de 2009. ha establecido que la respuesto que se dé al peticionario 
debe cumplir. al menos. con los siguientes requisitos: i) ser oportuna; ii) resolver de fondo, en formo 
cloro. preciso y de manero congruenle con lo solicitado; iii) ser puesto en conocimiento del 
peticionario. En esa sentencio se hizo el recuento de los supuestos fácticos mínimos de este derecho. 
tal como hobion sco exouestos en lo sentencia T-371 de 2005: 

"(i) El derecho de perició1 es fundamento/ y determinante para la 
efectividad de· los meconismos de la democracia participativa, 
garantizando o su vez otro, cerechos constitucionales. como /os derechos a 
la información. o la participación política y a la libertad de expresión; (ii) el 
núcleo esencia/ de/ derecho de petición reside en /a resolución pronta y 
oportuna de /a cuestión; /iiiJ /o petición debe ser resuelta de fondo. de 
manero ctoro. oportuno. orecíso y congruente con lo solicitada; (iv) la 
respuesta debe producirse dentro de un plazo razonable. el cual debe ser la 
mós corlo posible; (v)la respuesrc no implica aceptación de lo solicitado ni 
tampoco se concreto siempre en una respuesta escrita; (vi) este derecho, 
por regla genera/, se aplico a entidades estatales, y en algunos casos a los 
particulares; /vi') el si/en:::io ad-ninistrativo negativo, entendido como un 
mecanismo ooto oqotor la vía gubernativo y acceder o lo vía judicial, no 
satisface el derecho fur,domentol de petición pues su objeto es distinto. Por 
el contrario. el silencio oclrr.in 'strativo es la pruebo incontrovertible de que se 
ha violado e derecho de pe-tic,ón; /viiiJ el derecho de petición también es 
aplicable en lo vio gubernofva; (ix) la falto de competencia de la entidad 
ante quien se planteo, no la exonero del deber de responder; y (x) ante la 
presentación de uno petición, lo entidad pública debe notificar su respuesta 
al interesado3". 

La omisión o el silencio de la adminis1ración en relación con las demandas de los ciudadanos son 
manifestaciones de autoritarismo ton graves como la arbitrariedad en la toma de sus decisiones. 
Los esfuerzos de lo Constitución por comtrulr una sociedad más justa y detnocrática necesitan ser 
secundados. y de manera esencial por el cumplimiento de la obligación de los funcionarios 
públicos de responder y resolver de monero oportuna los peticiones provenientes de los particulares. 

Por lo menos tres e,gencias inte,1rc1n esta obligación. En primer lugar. la manifestación de lo 
administración debe ser adecuado e, la solicitud planteada. No bosta, por ejemplo, con dar uno 
información cuando lo que se sol cito es una decisión. Correspondencia e integridad son 

2 Ver. entre otros. los sentencios : T-012 de 1992, T-419 de 1992. T-172 de 1993, T-306 de 1993, T-335 de 1993. T-571 
de 1993. T-279 de 1994, 1-414 de 1995, T-529 de 1995. 1-604 de 1995, T-614 de 1995, SU-166 de 1999, T-307 de 1999, 
T-079 de 2001. 1-116 de 2001. 1-129 de zxn. T-396 de 2001. T-418 de 2001. T-463 de 2001. T-537 de 2001. T-565 de 
2001. T-1089-01. 
3 Sentencia T-249 de 2001. 
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desorrollodo legalmente por el decreto 2591 de 1991 y reglamentada por el Decre1o 306 
de 1992. facul1o o todo persona � oro reclamar ante los Jueces en todo momento y lugar, 
median1e un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe en su 
nombre. la protección inmedia1o de sus derechos fundamentales. 1 

Lo acción de tutelo como mecanismo jurídico creado por el consti1uyente de l .99 l. 
procede cuando una au1oridad pública o porticulor, en los casos previstos en la Ley. con 
su acción u omisión. vulneran o amenazan derechos considerados como fundamentales al 
ser humano. Igualmente. el ort'culo 42 del decreto 2591 de 1991. estableció la procedencia 
de la acción de tutelo centro los particulares, entre otros casos, cuando preste un servicio 
público, constituyéndose así en ur instrumento jurídico, que brinda al ciudadano común la 
facul1ad de acudir ante los jueces constitucionales. poro que le sean protegidos sus 
derechos fundamentcrles. 

Resul1a improcedente la acción de t .rtelo. cuando exista otro medio de defenso judicial o 
instrumento idóneo poro salvaguardar sus derechos, a no ser que se utilice poro evitar la 
concreción de un pe-juicio irrerrediable, ello en razón a su corócter subsidiario y residual. 

2' Sobre el derecho de petición, ha señalado la Corte Constitucional: 

Al precisar el sentido¡ el alcance del derecho de petición. la jurisprudencia constitucional2. tal como 
se sintetizó en lo Sentencio T-474 de 2009. ha establecido que la respuesto que se dé al peticionario 
debe cumplir. al menos. con los siguientes requisitos: i) ser oportuna; ii) resolver de fondo, en formo 
cloro. preciso y de manero congruenle con lo solicitado; iii) ser puesto en conocimiento del 
peticionario. En esa sentencio se hizo el recuento de los supuestos fácticos mínimos de este derecho. 
tal como hobion sco exouestos en lo sentencia T-371 de 2005: 

"(i) El derecho de perició1 es fundamento/ y determinante para la 
efectividad de· los meconismos de la democracia participativa, 
garantizando o su vez otro, cerechos constitucionales. como /os derechos a 
la información. o la participación política y a la libertad de expresión; (ii) el 
núcleo esencia/ de/ derecho de petición reside en /a resolución pronta y 
oportuna de /a cuestión; /iiiJ /o petición debe ser resuelta de fondo. de 
manero ctoro. oportuno. orecíso y congruente con lo solicitada; (iv) la 
respuesta debe producirse dentro de un plazo razonable. el cual debe ser la 
mós corlo posible; (v)la respuesrc no implica aceptación de lo solicitado ni 
tampoco se concreto siempre en una respuesta escrita; (vi) este derecho, 
por regla genera/, se aplico a entidades estatales, y en algunos casos a los 
particulares; /vi') el si/en:::io ad-ninistrativo negativo, entendido como un 
mecanismo ooto oqotor la vía gubernativo y acceder o lo vía judicial, no 
satisface el derecho fur,domentol de petición pues su objeto es distinto. Por 
el contrario. el silencio oclrr.in 'strativo es la pruebo incontrovertible de que se 
ha violado e derecho de pe-tic,ón; /viiiJ el derecho de petición también es 
aplicable en lo vio gubernofva; (ix) la falto de competencia de la entidad 
ante quien se planteo, no la exonero del deber de responder; y (x) ante la 
presentación de uno petición, lo entidad pública debe notificar su respuesta 
al interesado3". 

La omisión o el silencio de la adminis1ración en relación con las demandas de los ciudadanos son 
manifestaciones de autoritarismo ton graves como la arbitrariedad en la toma de sus decisiones. 
Los esfuerzos de lo Constitución por comtrulr una sociedad más justa y detnocrática necesitan ser 
secundados. y de manera esencial por el cumplimiento de la obligación de los funcionarios 
públicos de responder y resolver de monero oportuna los peticiones provenientes de los particulares. 

Por lo menos tres e,gencias inte,1rc1n esta obligación. En primer lugar. la manifestación de lo 
administración debe ser adecuado e, la solicitud planteada. No bosta, por ejemplo, con dar uno 
información cuando lo que se sol cito es una decisión. Correspondencia e integridad son 

2 Ver. entre otros. los sentencios : T-012 de 1992, T-419 de 1992. T-172 de 1993, T-306 de 1993, T-335 de 1993. T-571 
de 1993. T-279 de 1994, 1-414 de 1995, T-529 de 1995. 1-604 de 1995, T-614 de 1995, SU-166 de 1999, T-307 de 1999, 
T-079 de 2001. 1-116 de 2001. 1-129 de zxn. T-396 de 2001. T-418 de 2001. T-463 de 2001. T-537 de 2001. T-565 de 
2001. T-1089-01. 
3 Sentencia T-249 de 2001. 
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fundamentales en la comunicación oficial. En segundo lugor, la respuesta debe ser efectiva para 
la solución del caso que se plantea. 

El funcionario no sólo estó llamado a responder, también debe esclarecer. dentro de lo posible. el 
camino jurídico que conduzca al peticionario a lo solución de su problema. Finalmente, la 
comunicación debe ser oportuna. El factor tiempo es un elemento esencial para la efectividad de 
los derechos fundamentales; de nada sirve una respuesta a::Jecuada y certera cuando ello es 
tardío". 

3'.· Et derecho fundamental de petición y la acción de tutela como mecanismo Idóneo para su 
protección. 

"35. Como se expuso en el ocápite precedente, la cccoo de tutela fue previsla para que toda 
persona a lo que se le hayan vulnerado o amervstaoo sus derechos fundamentales. por la 
actuación u omisiórÍ de una de las instituciones del Es'ado, o de un porticu/or en los casos previstos 
en el Decreto 2591 de 1991, puedan solicitar su protecci:5n inmediato. Pese o lo anterior, dicho 
narmo constitucional /e otorgó o la acción de tutela u11 corácter subsidiario y residual, que se tramito 
además. bojo un procedimiento preferente y sumario, covo f1nc/idad es /a pro/ección inmediata de 
los derechos fundamento/es consignados en /a Const,tución/fü. 

Conforme lo mencionada, se tiene que lo Constitución, mediante su orticu/o 23, otorgó al derecho 
de petición lo cotegorío de fundamento/, cuyo medio de protección, dada su notura/ezo. es 
evidentemente /o acción de tute/o. Así lo estableció esto Corporación desde sus inicios. o/ cimentar 
sus bases jurisprudencia/es: 

" ... el Constituyente elevó el derecho de petic1ón o/ rango de derecho const/tuclonol 
fundamento/ de op//coc/ón Inmediata, susceptible de· ser protegido Mediante el procedimiento, 
breve y sumario, de lo acción de tutelo, cuondc, quiero que res<1lte vulnerado o omenozodo 
por lo acción u omisión de uno ouloridod públicc. Y no poorio ser de otra forma, si /enemas en 
cuento que el carácter democrática, porticipotivc y p/uro/ista de nuestro Estado Social de 
derecho (CP art. lºJ. puede depender, en la prcicti=a. del ejercicio efect,vo del derecho de 
petición, principal medio de relacionarse los pa11ict1/cires con e/ Estodo"l!fil. (Negrillo original 
del texto). 

Aunado a ello, en pronunciamiento posterior, /a Cort,, tt edionte la sen/encio T-903 de 2014 indicó 
que:"( .. .) lo jurisprudencia constitucional ho entendido que cuando se trota de salvaguardar el 
derecho fundamental de petición. el ordenamiento juríd cono prevé un medio de defensa judicial 
idóneo ni eficaz distinto de la acción de tutela, motvo por el cual quien resulte afectado por la 
vulneración de éste derecho puede acudir directamente a la acción de amparo 
constitucional". Así los cosos. se tiene que no existiendo otro instrumenlo judicial para proteger el 
derecho de petición, por trotarse de un derecha fundomenlo/ cuyo ap/rcoción es inmediato, el 
mecanismo más adecuado es lo acción de tutelo�.- 

36. El artículo 23 de lo Constitución Política estoblece que redo persono tendrá derecho 
a "presentar peticiones respetuosas a las autoridades oc« motivos de interés general o particular y 
a obtener pronta resolución"OO. 

Inicialmente, el Código de Procedimiento Administrativo >' de lo Contenc oso Administrativo -Ley 
1437 ele 2011-, reglamentó el ejercicio de dicho derecho en er Título II de su cuerpo normativo. Allí 

se estipularon las reglas genero/es y especiales cuando el mismo se ejerce ante las autoridades y su 
uso frente o organizaciones e instituciones privados. No abstente, la Corte mediante sentencia C- 
8 18 de 201 1. consideró que esa normotividod violó lo rese vo propia de las leyes estatutarias. porque 
en ello se regularon aspectos inherentes al núcleo esencial del derecho fundamento/ en cuestión. 
Por tanto. declaró inexequib/e el mentado título de di=ho ley. 

En consecuencia. el Congreso de la República expició /-:, Ley Estatutaria 1755 de 201 lillL donde 
se encuentro /a estructura general y los principios del de·echo de petición y de la cual se pueden 
extraer los siguientes elementos estructura/es�: 

/r/ Todo persono tiene derecho o presentar peticiones o-ite las autoridades por motivos de interés 
general o particular, esto. bajo el entendido de que 'a /itLlarictad de/ derecho no se agoto en las 
personas naturales. sino que se extiende o las jurídico,. 

(1i) El artículo 15 de la Ley 1755 de 2015 e.,tobiece que las peticiones podrán 
presentarse verbalmente, evento en el cual deberá quedar constonc,o. que será entregada por el 
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fundamentales en la comunicación oficial. En segundo luqor, la respuesta debe ser efectiva para 
la solución del caso que se plantea. 

El funcionario no sólo está llamado a responder. también debe esclarecer. dentro de lo posible. el 
camino jurídico que conduzca al peticionario a lo solución de su problema. Finalmente. la 
comunicación debe ser oportuna. El factor tiempo es un elemento esencial para la efectividad de 
los derechos fundamentales; de nada sirve una respuesta o:Jecuada y certera cuando ella es 
tardía". 

3°.- Et derecho fundamental de petición y la acción de tutela como mecanismo idóneo para su 
protección. 

"35. Como se expuso en e/ ocópite precedente. lo acción de tutelo fue previsto poro que todo 
persono o lo que se /e hayan vulnerado o omenczooo sus derechos fundamento/es. por lo 
actuación u omisiór\ de uno de los ins/ituciones de/ Estado, o de un pc,r/iculor en los cosos previs/os 
en el Decrelo 2591 de 1991. puedan solicitar su prolecci:Sn inmediato. Pese o lo onlerior. dicha 
normo conslitucionol le otorgó o lo acción de tu/e/o un corácter subsidiario y residual. que se tramito 
además. bojo un procedimien/o preferente y sumario. curo finalidad es lo prolección inmedio/o de 
los derechos fundomenloles consignados en lo Consl1tuciónHZL 

Conforme lo mencionado, se tiene que /o Cons/i/ución, rnedian/e su articulo 23, o/orgó al derecho 
de pe/ición la coiegorío de fundomenlol, cuyo medio de prolección, dada su naluraleza, es 
evidenlemen/e lo acción de lute/o. Así lo es/ob/eció es/o Corporación desde sus inicios. al cimentar 
sus bases jurisprudencia/es: 

" ... el Constituyen/e elevó el derecho de petic'ón o/ rango de derecho constitucional 
fundamental de aplicación inmediata. susceptible de• ser protegido Mediante el procedimiento. 
breve y sumario, de lo acción de tutelo. cuondc, quiero que resulte vulnerado o amenazado 
por la acción u omisión de uno autoridad públicc. Y no podría ser de o/ro formo. si tenemos en 
cuento que e/ carácter democró/ico, porticipotivc y p/u,a/is/o de nues/ro Estado Socio/ de 
derecho /CP ort. lºJ. puede depender. en lo prcicti=o. del ejercicio efectivo del derecho de 
petición. principal medio de relacionarse los pa,1iculcires con el Estodo"M§l. /Negrillo origino/ 
del texto). 

Aunado o ello, en pronunciamiento posterior. lo Corte tr edionte /o sen/encio T-903 de 2014 indicó 
que:"( .. .) lo jurisprudencia cons/ituciono/ ha en/endido que cuando se troto de salvaguardar e/ 
derecho fundamento/ de petición. el ordenamiento jLiríd co no prevé un medio de defensa judicial 
idóneo ni eficaz distinto de /o acción de tu/e/o, mot'vo por el cual quien resulle afectado por lo 
vulneración de éste derecho puede acudir directamente a lo acción de amparo 
constitucional". Asi /os cosas. se tiene que no existiendo otro instrumen/o judic'al poro proleger el 
derecho de petición, por trolorse de un derecho fundc1men/o/ cuyo aplicación es inmediato. el 
mecanismo más adecuado es lo acción de tute/0[12)_. 

36. El artículo 23 de lo Constitución Político eslobl?ce que roda persono tendrá derecho 
o "presentar peticiones respetuosos o los autoridades oo: motivos oe in/erés general o particular y 
a obtener pronla reso/ución"OO. 

/nicia/men/e, el Código de Procedimiento Administrativo y <:1,, lo Conrenc.oso Adminis/ra/ivo -Ley 
1437 de 2011-. reglamentó el ejercicio de dicho derecho en el Titulo II de su cuerpo norma/ivo. Allí 

se estipularon los regios generales y especiales cuando el mismo se ejerce ante los autoridades y su 
uso frente o organizaciones e instituciones privados. No oostonre. /o Corle mediante sentencio C- 
818de201 1, consideró que eso normotividod violó lo rese vo propio de los leyes es/otutarios. porque 
en ello se regularon aspectos inherentes al núcleo esencial del derecho fundamento/ en cuestión. 
Por fonio. declaró inexequib/e e/ mentado /í/u/o de di=ho ley. 

En consecuencia. el Congreso de /o República expició I:, Ley Estatutario 1755 de 201 IWJ, donde 
se encuen/ra /o es/ruc/uro genero/ y los principios de/ de-echo de pelición y de lo cual se pueden 
ex/raer los siguien/es e/emen/os es/ructuro/es�: 

/i/ Todo persono tiene derecho o presentar peticiones o-ire los ootceaooes por motivos de interés 
general o particular. esto. bojo e/ entendido de que 'o /itLlorictod de/ derecho no se agoto en los 
personas naturales, 3ino que se extiende o las jurídica!. 

/1iJ El artículo 15 de /o Ley 1755 de 2015 e.s/oblece que los peticiones podrán 
presentarse verbolmenle. evento en el cual deberá quedar constancia. que será en/regada por e/ 
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funcionorio o/ peticionario si éste lo solicito. También pueden incoarse solicitudes por escrito, y a 
través de cualquier medio ,"dóneo poro lo comunicación o transferencia de datos. 

/iiiJ Deben ser formulodas de manero respetuoso. Sobre este requisito, lo' Corte señaló que "Así lo 
exige el precepto consrilucionol, e/e modo que su ejercicio sólo es válido y merece protección 
constitucional si el derecho de petición se formuló en esos términos". Sin embargo, también aclaró 
que el rechazo de los pelióones aespetucso: es excepciono/ y de interpretación restringida, ya que 
lo administración no puede "/ochar todo solicitud de irreverente o descortés con el fin de sus/raerse 
de lo obligocrón de responder los peticicnes"láJl, 

(iv) La informalidad de lo petic,ón. lo e uor significo que a) no es necesario lo expreso invocación del 
derecho o del artículo 23 de Jo Const lución; bJ mediante esto se podrá solicitar el reconocimiento 
de un derecho, la intervención de uno entidad o funcionario, Jo resolución de uno situación jurídico, 
lo prestación de un servicio, información, documentos, consu/fos, quejas, denuncios y reclamos, e 
interposición de recursos, entre o/ros actuaciones; y c) su ejercicio es, por reglo genero/, gratuito y 
puede realizarse sin necesidad de representación o través de abogado, o de persono mayor, si se 
es menor de edod. 

37. Esto Corporación no señalado además que el derecho de petición "es esencial poro Jo 
consecución de los fines del Estodo co-no lo son el servicio o /o comunidad, lo garantía de los 
principios. derechos y deberes coosoqrodos en lo Constitución, Jo participación de los ciudadonos 
en las decisiones que los ofeclon y poro asegurar que los autoridades cumplan los funciones para 
los cuales han sido ,nstituidas" L'i..41- As.mismo, ha fijado su alcance, sosteniendo que es un derecho 
de aplicación rnmedrato y de carácter instrumental, todo vez que busco garantizar lo efectividad 
de otros derechos consti/uciono/es, corno los de información, participación político, hbertod de 
expresión, salud y seguridad socio'. eritre otros�. 

De acuerdo con lo jurispruclencicr constitucional el núcleo esencial de este,,derecho reside en i) uno 
resolución pronta y oportuna; ii) uno respuesto de fondo, Jo que implico que seo cloro, preciso, 
congruente y consecuente; y iii/ /o notificación al peticionario. En todo coso, es preciso aclarar que 
la resolución de lo solicitud no implico otorgar lo pedido por el interesado. Sobre estos elementos, lo 
Corte se ha pronunciado en los siguientes términos{,2Ql; 

fil Resolución pronlo y oportuno. Es un:, obligación de las autoridades y de los particulares responder 
los peticiones en el menor tiempo po.sible, sin exceder el término de 15 días hábiles establecido en 
lo ley. Sin embargo, art,culo 1° de lo l.ey 1755 de 2015 /rae algunos variantes, en los cuoles hoy un 
término especial según lo que se so'icile median/e el derecho de petición. Se tiene que, cuando lo 
petición está encaminado o obtener documentos, debe haber respuesto dentro de los 10 días 
siguientes, y en aquellas en las que se e/evo uno consulto o los autoridades respecto de materias a 
su cargo, el término será de 30 oías. 

/ii/ Respuesto de fondo o molerial, requisito que se cumple siempre que lo contestación 
seo[,í.ZL a) cloro. esto es, que lo misma sea inteligible y que contenga argumentos de fácil 
comprensión; b) preciso, de manera que Jo respuesta atienda directamente o lo solicitado por el 
ciudadano y que se excluya todo información impertinente y que conlleve a respuestas evasivos o 
elusivos; c/ congruente, es decir, conforme con lo solicitado; y d/ consecuente con el trámite en el 
que /o solicitud es presentado, "de -nonera que, si lo respuesto se produce con motivo de un 
derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce lo autoridad de lo cual 
el interesado requiere la ,nformac,ón, no bosta con ofrecer uno respuesta como si se tratara de uno 
petición aislada sino que. s· resulto retevonte, debe darse cuento del trámite que se ha surtido y de 
los razones por las cuales la petición t ssuño o no procedente"OO- 

/iii/ Notificación de lo decison. Es/e re:,uisito se satisface poniendo en conocimiento del ciudadano 
lo respuesto de lo aulondod o ele/ pcrrticulor, pues de ello se derivo lo posibilidad del peticionario 
de presentar lo respectivo impugnación''.-' 

4º,• Carencia actual de objeto. Reiteración de jurisprudencia. 

Cuando no subsislen aquellos motivos por los cuales se ha interpuesto acción de tutela, se pierde su 
rozón de ser por follo de objeto, lo que conlleva al juez constitucional a negar las pretensiones del 
accionan/e, lodo vez que resullcm sotlsfechos, desapareciendo el interés que puedo tener en la 
prosperidad de la acción, pues ceso la actuación impugnada. Frente a la carencia actual de 
objeto, la Corte ho establecido: 

4 T 154/18 Corte Constitucional, 24 de corü de 2018 M.P. José Fernando Reyes Cuartas 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicah.1r,� 

República de Colombi,1 

JUZGADO 39 PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN • 
DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 
Carrera 29 No. 18 -45 Piso 3 Bloque C 
j39pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

funcionorio o/ peticionario si éste lo solicito. También pueden incoarse solicitudes por escrito, y a 
través de cualquier medio ,"dóneo poro lo comunicación o transferencia de datos. 

/iiiJ Deben ser formulodas de manero respetuoso. Sobre este requisito, lo' Corte señaló que "Así lo 
exige el precepto consrilucionol, e/e modo que su ejercicio sólo es válido y merece protección 
constitucional si el derecho de petición se formuló en esos términos". Sin embargo, también aclaró 
que el rechazo de los pelióones aespetucso: es excepciono/ y de interpretación restringida, ya que 
lo administración no puede "/ochar todo solicitud de irreverente o descortés con el fin de sus/raerse 
de lo obligocrón de responder los peticicnes"láJl, 

(iv) La informalidad de lo petic,ón. lo e uor significo que a) no es necesario lo expreso invocación del 
derecho o del artículo 23 de Jo Const lución; bJ mediante esto se podrá solicitar el reconocimiento 
de un derecho, la intervención de uno entidad o funcionario, Jo resolución de uno situación jurídico, 
lo prestación de un servicio, información, documentos, consu/fos, quejas, denuncios y reclamos, e 
interposición de recursos, entre o/ros actuaciones; y c) su ejercicio es, por reglo genero/, gratuito y 
puede realizarse sin necesidad de representación o través de abogado, o de persono mayor, si se 
es menor de edod. 

37. Esto Corporación no señalado además que el derecho de petición "es esencial poro Jo 
consecución de los fines del Estodo co-no lo son el servicio o /o comunidad, lo garantía de los 
principios. derechos y deberes coosoqrodos en lo Constitución, Jo participación de los ciudadonos 
en las decisiones que los ofeclon y poro asegurar que los autoridades cumplan los funciones para 
los cuales han sido ,nstituidas" L'i..41- As.mismo, ha fijado su alcance, sosteniendo que es un derecho 
de aplicación rnmedrato y de carácter instrumental, todo vez que busco garantizar lo efectividad 
de otros derechos consti/uciono/es, corno los de información, participación político, hbertod de 
expresión, salud y seguridad socio'. eritre otros�. 

De acuerdo con lo jurispruclencicr constitucional el núcleo esencial de este,,derecho reside en i) uno 
resolución pronta y oportuna; ii) uno respuesto de fondo, Jo que implico que seo cloro, preciso, 
congruente y consecuente; y iii/ /o notificación al peticionario. En todo coso, es preciso aclarar que 
la resolución de lo solicitud no implico otorgar lo pedido por el interesado. Sobre estos elementos, lo 
Corte se ha pronunciado en los siguientes términos{,2Ql; 

fil Resolución pronlo y oportuno. Es un:, obligación de las autoridades y de los particulares responder 
los peticiones en el menor tiempo po.sible, sin exceder el término de 15 días hábiles establecido en 
lo ley. Sin embargo, art,culo 1° de lo l.ey 1755 de 2015 /rae algunos variantes, en los cuoles hoy un 
término especial según lo que se so'icile median/e el derecho de petición. Se tiene que, cuando lo 
petición está encaminado o obtener documentos, debe haber respuesto dentro de los 10 días 
siguientes, y en aquellas en las que se e/evo uno consulto o los autoridades respecto de materias a 
su cargo, el término será de 30 oías. 

/ii/ Respuesto de fondo o molerial, requisito que se cumple siempre que lo contestación 
seo[,í.ZL a) cloro. esto es, que lo misma sea inteligible y que contenga argumentos de fácil 
comprensión; b) preciso, de manera que Jo respuesta atienda directamente o lo solicitado por el 
ciudadano y que se excluya todo información impertinente y que conlleve a respuestas evasivos o 
elusivos; c/ congruente, es decir, conforme con lo solicitado; y d/ consecuente con el trámite en el 
que /o solicitud es presentado, "de -nonera que, si lo respuesto se produce con motivo de un 
derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce lo autoridad de lo cual 
el interesado requiere la ,nformac,ón, no bosta con ofrecer uno respuesta como si se tratara de uno 
petición aislada sino que. s· resulto retevonte, debe darse cuento del trámite que se ha surtido y de 
los razones por las cuales la petición t ssuño o no procedente"OO- 

/iii/ Notificación de lo decison. Es/e re:,uisito se satisface poniendo en conocimiento del ciudadano 
lo respuesto de lo aulondod o ele/ pcrrticulor, pues de ello se derivo lo posibilidad del peticionario 
de presentar lo respectivo impugnación''.-' 

4º,• Carencia actual de objeto. Reiteración de jurisprudencia. 

Cuando no subsislen aquellos motivos por los cuales se ha interpuesto acción de tutela, se pierde su 
rozón de ser por follo de objeto, lo que conlleva al juez constitucional a negar las pretensiones del 
accionan/e, lodo vez que resullcm sotlsfechos, desapareciendo el interés que puedo tener en la 
prosperidad de la acción, pues ceso la actuación impugnada. Frente a la carencia actual de 
objeto, la Corte ho establecido: 

4 T 154/18 Corte Constitucional, 24 de corü de 2018 M.P. José Fernando Reyes Cuartas 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZC/\OO 39 PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN 
DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 
Carrera 29 No. 18 -45 Piso 3 Bloque C 

i)9pccbtttcendoj .ramajud icial.gov .co 

"Lo Corte Constitucional ha sostenido en numerosos oportunidades que existen dos situaciones en 
los cuales lo revisión de los sentencias proferidos en el trámite de uno acción de tutelo se torno 
inocuo. De un lodo. cuando se configuro un hecho superado. porque en el trámite ordinario o de 
revisión de lo acción sobrevienen circunstancias fácticos que permiten concluir que lo alegado 
vulneración o amenazo o los derechos invocados ha cesado. Cuando ello ocurre se extingue el 
objeto jurídico sobre el cual giro lo tutelo. de formo tal que cualquier decisión al respecto resulto 
innecesario. Dado que el hecho superado se restringe o le, satisfacción por acción u omisión de lo 
pedido en tutelo. no depende necesariamente de consideraciones sobre lo titularidad o lo 
existencia efectivo de lo vulneración de los oerecnosm. 

De otro lodo, cuando lo vulneración efectivo de un derecho ho causado yo un daño que no puede 
ser reparado o uno situación de lesión o los derechos fundamentales que no puede ser revertido 
con ningún tipo de orden dada por lo Corte. también es·a Corporación ha concluido que el objeta 
del pronunciamiento cesa y, por ende. cualquier tipo de orden conferida poro frenar lo vulneración 
ele los derechos invocados carece de eficacia. Este supe esto se conoce coma daño corscmooom. 

En el primero de los eventos. ha dicho la Corte que es suficiente declarar lo carencia actual de 
objeto. Pero ha advertido también que. de manero excepcional, puede el juez pronunciarse 
respecto del fondo del asunto en virtud del propósito de pedagogía constitucional que se persigue 
o través de lo revisión eventual de los tutelas. Pero sobre el segundo evento. ha resollado esta 
Corporación que el juez constitucional no podría lirrita,se o decloror la carencia de objeto. con 
indiferencia frente a la afectación de los derechos funoorne-itoles. Es por ello que en estos casos 
usualmente lo Corte se pronuncio sobre el problema jurídico de fondo disponiendo: "/i/ lo no 
repetición de situaciones similores: (ii) lo unificación de lo jurisprudencia constitucional, 
particularmente en cosos en que los fallos de instancio resultc,n ajenos o los fines de lo acción, o o 
lo doctrino vigente en lo jurisdicción constitucional: (iii) lo i�vesfgoción ele responsabilidad particular. 
o colectivo de los autoridades y funcionarios públicos involucrados en lo vulneración. o protección 
indebrdo de los derechos fundomenloles".s 

5°. Coso concreto. 

En el presente asunto el señor Mauricio Cruz Joya. considera que la Subdirección de Talento 
Humano de lo Fiscalía General de lo Noción. vulnera el derecho fundamental de petición. 
al no haber emitido un pronunciamiento congruente y ele fonoo a lo solicitado a través de 
derecho de petición que elevó el 23 de diciembre de 2025. pues en su criterio. la entidad 
en respuesta emitida el 16 de febrero de 2026, s,3 lirni-ó a citar generalidades sobre la 
plataforma SIDCA 3, la naturaleza "dinámica" de la planta global y flexible, y una definición 
genérica de lo ,que comprende el "Nivel Centrol'; no especificó el listado de las 
dependencias o unidades nacionales ni las ciudades donde se ubican actualmente las 
vacantes. 

Dentro del trámite de la presente acción de tutela. el Subdirector de Talento Humano de 
la Fiscalía General de la Nación informa que, esa entidad dio alcance a la comunicación 
No. 2026301000004832 del 16 de febrero de 2026, a tovés de radicado 1�0. 20263000007141 
ele fecha 23 de febrero de 2026. Comunicación remitido al correo maucj@hotmail.com, 
a través de la cual se informó al accionante lo siguiente: 

11Rod·codo No. 2026300000714 1 
Oficio No. DE-30000 

23/02/2026 
Pógino 1 de 1 

Bogotá. D.C. 

Señor 
MAURICIO CRUZ JOYA 
moucj@hotmoil.com 

ASUNTO: Alcance respuesto radicado No. 202520310000<:9,t t del 23 de diciembre de 2025 

Respetado señor Cruz. recibo un cordial saludo. 
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Por medio del presente oficio me oermito dar alcance o lo respuesto émilido bojo el radicado 
citado en el asunto, con el fin de etectuor la siguiente precisión aclaratoria: 

En efecto, conlrario o lo indicado en lo comunicación inicial, se preciso que los vacantes 
correspondientes al denominado NIVEL CENTRAL no se encuentran circunscritos de manero 
exclusiva a uno ubicación gecgrófic;a específica. Tal denominación no obedece a un criterio 
territorio/, sino que hace refereccia al nivel orgonizocionot al cual se encuentran adscritos tos 
empleos dentro de lo estructuro cc-n nis/rotivo de lo Fiscalía Genero/ de lo Noción. 

En ese orden, los dependencias que integran el Nivel Central (entre ellos Direcciones Especioli,odos 
y demós óreos misrono/es y adrcinistrativas} desarrollan funciones de alcance nocional y, en virtud 
de dicho noturolezo, pueden contar con presencio institucional en distintos ciudades del territorio 
colombiano, conforme o /cr orgonizociór interno de lo Entidad. 

En consecuencro, lo expresión NIVEi_ CENTRAL identifico el ómbito orgánico y funciono/ ele/ empleo 
dentro de lo esuuct.xc institucional, mas no comporto uno /oco/izoción física único o exclusivo, 
siendo lo odminislroción, en ejerc'cro de sus competencias legales y reglamentarios, lo encargado 
de definir su ubicación concreto ccnforme a criterios de organización y eficiencia del servicio. 
Cordialmente. 

Documento Firmado Electrónicomen/e 
JOSt IGNAC/O ANGULO MURILLO 
Subdirector de Talento Humano (E}I! 

Conforme lo anterior, efectivamente como lo señala el Subdlrector'de Talento Humano de 
la Fiscalía General de la Nación, nos encontramos frente a un hecho superado por 
carencia actual de objeto, que impide tutelar el derecho fundamental invocado por el 
accionante, nótese que en la referido respuesta, la accionada atendió la solicitud elevada 
por el señor Mauricio Cruz Joya, indicando la razones por las cuales no era posible hacer 
las precisiones que solicita en punto de la ubicación geográfica de las vacantes 
correspondientes al Nivel Central. 

Sin duda se reitera, que la Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía General de la 
Nación, emitió respuesto de 'ondo y congruente a lo solicitado, sin que dicha respuesta, 
como lo ha indicado en diversas oportunidades la Corte Constitucional, implique 
aceptación de lo solicitado. Es decir, la respuesta que se emita efectivamente debe 
abordar la solicitud de fondo. cero ello, es independiente del sentido favorable o 
desfavorable en que se profera el pronunciamiento respecto de las pretensiones del 
peticionario, pues lo que se exige es que se resuelva con prontitud la solicitud y de fondo. 

En consecuencia, en el trámite ele la presente acción de tutela desapareció la causa que 
motivó su iniciación, y oor lo tonto a misma se torna improcedente, pues como se ha dicho 
en varias oportunidades por lo Corte Constitucional. yo no existe el objeto jurídico sobre el 
cual entrar a decidir. Al respecto se indicó en sentencio T 2007-0669 lo siguiente: 

"Si lo finalidad de la acción de tctetc: ,?s garantizar lo protección del derech,,o fundamental de quien 
acude al amparo constttccionct. y si dicho finalidad se extingue en 'el momento en que lo 
vulneración o amenazo ceso por cuo/quier causa, no es posible ya emitir un pronunciamiento de 
fondo por carencia de objeto. Al respecro anotó esto mismo Solo de Revisión en lo Sentencio T-542 
de 2006, MP Cloro Inés Vargas Hemández: 

" ... Ahora bien, lo Corle ha odvertioo ove. si antes o durante el trámite del amparo se efectuara lo 
respuesto conforme o los requisitos ¡::revistos por lo jurisprudencia, lo acción carecería de objeto 
pues no tendría vc'or un pronunciomiento u orden que paro lo protección de un derecho 
fundamento/ hiciera el 1uez. Al respecto, en lo sentencio T-988 de 2002 explicó: 

"El objetivo de lo occ.on de tutelo, ccnrcrme al artículo 86 de lo Constitución Político de Colombia, 
o/ Decreto 2591 de 1. 991 y e, lo eloclrina constitucional, es lo protección efectivo y cierto del derecho 
constitucional fundamental. presuntcmente vulnerado o amenazado por la acción u omisión de 
uno autoridad público o ele un portie 1/or en los cosos expresamente señalados por lo ley. 

"En virtud de lo onlerior. lo eficacia de /cr acción de tutelo radico en el deber que tiene el juez, en 
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coso de encontrar amenazado o vulnerado un derecho olegodo. de importir uno orden de 
inmediato cumplimiento orientado o lo defenso octuol y cierto del derecho que se aduce. 

"No obstante lo anterior, si lo situación de hecho que origino la violación o lo amenazo yo ha sido 
superado en el sentido de que lo pretensión erigido en defensa del derecho conculcado está 
siendo satisfecho, lo acción de tutelo pierde eficacia y por lo tanto razón de ser" . " 

De conformidad entonces con los lineamientos JUrisprudenciales antes transcritos, en 
aquellos eventos en los cuales desaparece la pretensión del actor, la acción de tutela 
pierde eficacia, inmediatez y, por ende, su justificación constitucional, por lo que el 
amparo deberá negarse. 

Igualmente, dicha corporación ha señalado que la desaparición de lo causa jurídica que 
motiva la demanda vuelve inane cualquier decisión judicial que pudiera adoptarse al 
respecto, en tales condiciones el juez de tutela no tiene materialmente ningún conflicto 
sobre el cual cpücor las consecuencias jurídicas que le dicta la ley. 

En consecuencia, el Juzgado se encuentra frente cJ uno corencio actual de objeto, que 
impide tutelar el derecho fundamental de petición invocado por la accionante, por lo que 
se negara el amparo solicitado en la presente acción de tutelo. 

Notifíquese esta decisión a ta Subdirección de Talento Humano de ta Fiscalía General de 
la Nación, Comisión de la Carrera Especial de lo Fiscalía General de lo Nación y lo Unión 
Temporal Convocatoria FGN 2024 -Universidad Libre, así como señor Mauricio Cruz Joya, 
de conformidad a lo normado en los artículos 16 y é,O del Decreto 2591 /91. 

En el caso de no ser impugnada esta determinación, remítase lo actuación a la Honorable 
Corte Constitucional para su eventual revisión, de acuerdo con lo dispuesto en canon 31 
ibídem. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y NUEVE PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D, C., administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de ta Constitución, 

VI. R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO, en et 
presente asunto de conformidad con lo expuesto en la porte motiva de este fallo. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE esta decisión a la Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía 
General de la Nación, Comisión de la Carrera Especicil de la Fiscalía General de la Nación 
y la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 -Ilnlversldod Libre, así como señor Mauricio 
Cruz Joya, de conformidad a lo normado en los artículos 16 y 30 del Decreto 2591 /91. 

TERCERO: En el caso de no ser impugnada esta dete,minación, remítase la actuación a la 
Honorable Corte Constitucional para su eventuol revisión. de acuerdo con lo dispuesto en 
canon 31 ibídem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-/J··=- 
='"'"''"-- 

CARLOS JULI CAVIEDES HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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